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TRASLADOS PRESUPUESTALES
 FUNCIONAMIENTO 

 CONTRACRÉDITO  CRÉDITO 

SECRETARIA DE HACIENDA

Servicios Públicos
110000115 60600000 212032083 00000.00000.0001 1000000  7.000.000 

SECRETARÍA DE GESTIÓN HUMANA Y SERVICIO A LA CIUDADANÍA

Servicios Públicos
110000115 63300000 212032083 00000.00000.0001 1000000  7.000.000 

 TOTAL  7.000.000  7.000.000 

ARTÍCULO 2.  El presente Decreto rige a partir de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ANIBAL GAVIRIA CORREA 
Alcalde de Medellín

LUZ ELENA GAVIRIA LOPEZ 
Secretaria de Hacienda

DECRETO 1945 DE 2015
(Diciembre 3)

Por medio del cual se modifica el Presupuesto General del Municipio de Medellín para la 
vigencia fiscal 2015

EL ALCALDE DE MEDELLÍN ( E )

En uso de sus facultades legales, y en especial la conferida 
en el artículo 1º del Acuerdo 13 de 2015   “por medio 
del cual se autoriza al Alcalde para realizar traslados 
presupuestales” y Decreto 1893 de Noviembre 27 de 2015.

CONSIDERANDO

A) Que el artículo 1 del Acuerdo 13 de 2015, publicado 
mediante Gaceta Oficial N° 4308 del 9 de Julio de 
2015, faculta a la Administración Municipal para 
realizar mediante acto administrativo debidamente 
motivado traslados presupuestales,  dentro y entre los 
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agregados de Funcionamiento, Servicio de la Deuda 
e Inversión del Presupuesto General del Municipio de 
Medellín para la vigencia 2015 aprobado mediante 
Acuerdo Municipal N° 34 de 2014.

B) Que el artículo 209 de la Constitución Nacional 
establece.  “La función administrativa está al servicio 
de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones. 
Las  autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los 
fines del Estado. La administración pública, en todos 
sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá 
en los términos que señale la ley”

C) Que la Constitución Nacional conforme a lo 
dispuesto en los artículos 267 inciso 4 y 272 
establece lo siguiente sobre la autonomía 
administrativa y presupuestal de las Contralorías: 
“Artículo 267. (…) La  Contraloría es una entidad 
de carácter técnico con autonomía administrativa y 
presupuestal. No tendrá funciones administrativas 
distintas de las inherentes a su propia organización...” 
“Artículo 272. La vigilancia de la gestión fiscal de los 
departamentos, distritos y municipios donde haya 
contralorías, corresponde a éstas y se ejercerá en 
forma posterior y selectiva.

D) Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
104 del Estatuto Orgánico del Presupuesto del 
Municipio de Medellín, contenido en el Decreto 006 
de 1998 de la Alcaldía de Medellín, el cual compila 
los Acuerdos 52 de 1995 y 38 de 1997, “Los órganos 
que son una sección en el Presupuesto General 
del Municipio de Medellín, tendrán la capacidad de 
contratar y comprometer a nombre de la persona 
jurídica de la cual hagan parte y ordenar el gasto en 
desarrollo de las apropiaciones incorporadas en la 
respectiva sección, lo que constituye la autonomía 
presupuestal a que se refiere la Constitución Política, 
la ley y los acuerdos. Estas facultades estarán en 
cabeza del jefe de cada entidad u organismo, quien 
podrá delegarlas en funcionarios del nivel directivo 
o quien haga sus veces, y serán ejercidas teniendo 
en cuenta las normas consagradas en el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública 
y en disposiciones vigentes”

D) Que la Corte Constitucional en Sentencia C-365 de 
2001 examinó la constitucionalidad de los artículos 
108 y 110 del Decreto Nacional 111 de 1996, donde 
el problema jurídico que se planteó consistió en 
establecer: si los artículos  108 y 100 del Decreto 
111 de 1996 (análogos a los artículos 104 y 105 del 
Decreto Municipal 006 de 1998),  al asignarle a las 
Contralorías y Personerías  municipales autonomía 
presupuestal  y señalar en qué consiste éste atributo, 
desconocen  la competencia constitucional de los 
alcaldes para ordenar los gastos locales de acuerdo 
con el plan de inversión y el presupuesto, conforme 
a lo prescrito en el artículo 315-9 Superior; y de otra 
parte, debe  precisarse si dicha regulación contraviene 
los principios de  la función administrativa consagrados 
en el artículo 209 ibidem.

 La Corte sostuvo:

 “Para la Corte existen claros argumentos de índole 
constitucional que permiten concluir, en forma 
indubitable, que la competencia de ordenación del 
gasto de los alcaldes no comprende a los órganos de 
control local, contralorías y personerías municipales. 
Estando claro que los órganos de control del nivel local 
no hacen parte de la administración municipal, porque 
se trata de entidades que por mandato superior gozan 
de la debida autonomía administrativa y presupuestal 
para el cumplimiento de su función de fiscalización de 
la actividad administrativa, es fácil inferir que el alcalde 
carece de competencia para ordenar sus gastos 
como se si tratara de instituciones que conforman la 
infraestructura administrativa del municipio”. 

E) Que la Contraloría General de Medellín mediante 
oficio 201500627843 solicitó realizar un traslado 
presupuestal entre rubros del agregado de 
Funcionamiento.

F) Que por lo anteriormente expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO 1. Realizar los siguientes traslados en el 
presupuesto de gastos del Municipio de Medellín para la 
vigencia 2015:
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TRASLADOS PRESUPUESTALES
 FUNCIONAMIENTO 

 CONTRACRÉDITO  CRÉDITO 

CONTRALORÍA GENERAL DE MEDELLÍN

Honorarios
120000115 27000000 211022034 00000.00000.0001 1000000  128.400.000 

Vacaciones
120000115 27000000 211021007 00000.00000.0001 1000000  10.000.000 

Bonificación de recreación
120000115 27000000 211021020 00000.00000.0001 1000000  5.000.000 

Adquisición de Bienes
120000115 27000000 212031080 00000.00000.0001 1000000  113.400.000 

 TOTAL  128.400.000  128.400.000 

ARTÍCULO 2.  El presente Decreto rige a partir de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO SUAREZ VELEZ 
Alcalde de Medellín ( E )

LUZ ELENA GAVIRIA LOPEZ 
Secretaria de Hacienda

DECRETO 1946 DE 2015
(Diciembre 03)

Por medio del cual se modifica el Presupuesto General del Municipio de Medellín para la 
vigencia fiscal 2015

EL ALCALDE DE MEDELLÍN ( E )

En uso de sus facultades legales, y en especial la 
conferida en el artículo 1º del Acuerdo 13 de 2015   "por 

medio del cual se autoriza al Alcalde para realizar traslados 
presupuestales" y Decreto 1893 de Noviembre 27 de 2015.


